
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

      

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

  

JUEZ : MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA  

Ref. Expediente : 110013343-064-2017-00263-00 

Demandante : Consorcio CyC Fiscalía 

Demandado :  Nación – Fiscalía General de la Nación 
 

  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

 FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS  
 

 

Mediante auto de fecha 1º de octubre de 2020 se fijó fecha para audiencia 

de pruebas, para el 4 de febrero del presente año. No obstante la misma no 

se pudo llevar a cabo, debido a trámites internos de organización 

administrativa, propios del reciente cambio del titular de este estrado judicial  

(fl. 434). 

 

En virtud de lo anterior, procederá este Despacho a REPROGRAMAR dicha 

diligencia, la que se llevará a cabo de manera virtual, a través de la 

plataforma de Microsoft Teams, previa invitación enviada por correo 

electrónico a las partes y sus apoderados.  

 

Por lo anterior, el Despacho 

 RESUELVE 

 

REPROGRAMAR fecha para celebración de AUDIENCIA DE PRUEBAS para el 

día MIÉRCOLES VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE 2021, A LAS ONCE Y TREINTA 

(11:30 A.M.) 

 

Por Secretaría, notifíquese la presente decisión a las partes y al Ministerio 

Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 

de 2011.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MAGDA CRSITINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 

 

 
Jdlr 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en estado  

de fecha xx de febrero  de 2021 ,  a las 8:00 a.m. 

 

_________________________________ 

OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 

Secretario 


